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Por haber sido presentada dentro de la oportunidad legal, téngase por contestada la demanda
por parte del MUNICIPIO DECUMARAL(folios 153 al 157).

Se le reconoce personería al Dr. GUILLERMO ENRIQUE BURBANO CORTES, como apoderado judicial
de la entidad demandada en los términos y para los efectos del memorial poder visible a folios 158
al 163, de conformidad con el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011 - c.P.A.C.A. y el artículo 75 de la
Ley 156.4 de 2012 - c.G.P., aplicado porremisión del artículo 306 de la primera Ley enunciada.

De otro lado, atendiendo lo dispuesto en el artículo 180 del C.P.A.C.A., las Leyes 640 de 2001, 1285
de 2009 y el Decreto 1716 de ;2009, se requiere al apoderado de la entidad accionada para que
someta a consideración de su Comité de Conciliación y Defensa Judicial el presente asunto, con el fin
de que al momento de celebrar la etapa de concílíadón que debe surtirse en la audienCia inicial, obre
en el expediente decisión definitiva del referido comité, sobre lo pretendido en la demanda.

Finalmente, por ser la oportunidad indicada en el numeral 10 del artículo 180 del C.P.A.C.A., se
dispone fijar como fecha, llora y lugar par~levar a cabo la AUDIENCIA INICIAL dentro del
resente asunto, el día S'e,' S ( o )del mes de ~¿4?r<-r--O de 2018 a las
~ D n "..._ en la sala de AudienciasNo. 19 ubicada en el segu'ndo piso de la torre B del Palacio

de Justicia, la que se tramitará de conformidad con las reglas indicadas en la referida disposición.

De acuerdo con ·10 anterior, se previene a los apoderados ¡de la partes del deber que tienen de
comparecer a la audiencia so pena de la imposición de las sanciones establecidas en el numeral 4°
del .artículo 1801 del C.P.A.C.A., salvo que dentro de los tres (03) días siguiente a la audiencia,
acrediten con prueba sumaria su inasistencia. La audiencia se llevará a cabo aunque aquellos no
concurran.

Finalmente, en cuanto a la peticiÓn obrante a folio 141 del plenario, este Despacho se obtendrá de
pronunciarse, como quiera que dentro de las competencias de los Jueces Administrativos, no se
encuentra prevista, actuar como órgano consultor, ello de conformidad a los artículos 154 y 155 del
CPACA. .
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO .

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado Electrónico NO 37
del 28 de SEPTIE de 2 ,el cual' se avisa a quienes haYé!n


